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tra los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea. una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
buna] hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanza~

do el mayor número de votos, dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación defini1iva y convocados los oposI
tores por él designados. el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo
tación, para que ~lijan plaza entre las vacantes, ya por si. ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará paTa cuál ha de ser propues
to, apelando, si' fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribuna),
en el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal -hará pública la
misma, y en el término de tres dias a partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación
y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les a partir de la _publicación por el Tribunal de: la' propuesta
formulada, los do.cumentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecte-conta

giosa ni defecto físico o . psíquico que inhabUite para el servi
cio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o Por cualquiera otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5," En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Socia! o de estar exeiltas de su cum
plimiento en- la fecha .de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.'" y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en q~ termine el plazo de prespntaciÓh.

En liefecto de los documentos concretos, acrcditativosde
reunir lw::.' condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo índicado, y salvo casos de tuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom~

brados y quedarán anuladas todas sus aCtuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, .por fal
sedad en la in&tancia 8 que se refiere la norma 3." de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicio_nal, efectuando nueva votación, conforme al procedimien
to senalado en la norma 22 de esta convocatoria entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

. Los" aspi!,a~tes propuestos que tengan la condición de fun~
ClOnarlOS publlcos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
a~teri.or nombra~i!mto, debiendo presentar certificación del Mi
msteno u 0t:gamsmo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas cIrc·un&tanClas consten en su hoja d-e servicios.

IX. Toma de posesión.

25. El ~spir~nte o aspi~antes propuestos por el Tribunal, una
vez exp~dido e, nombramIento, en el que figurarán el número
del RegIstro de Personal y la fecha de nacimiento deberán
~omar posesión de su destino, dentro del plazo de un mes a- con
tar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable lo dispuesto en el artieulo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de posesión Se prestará juramento de
acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y"demás Leyes Fundamentales del.Reino.

X. Normas finales.

~. La convocatoria y sus bases y cuantes actos adminis~
tratlvoS se denv6Il de ésta r de la actuación del Tribunal po~
drán ser impu~nados por los interesados en los casos y en la
forma e&tablecIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas FacUltades o en la estruc
tura orgá~ica,de .la enseñanza, en especial,' de los Departa~
m~ntos umversItat:lOs', .los Profesores designados podrá.n ser ads
CrItos por el Mimsteno de Educación y Ciencia media.ute or
den .motivada, al desempeño de la disciplina que 'haya venido a
s}lstltuir _o a desarrollar la que tenían d.!Jntro de su Univer
SIdad.

~adrid, 27 de novi.em~re de 1983.-El Director general de
Umversldades e InvestIgacIón, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 27 de noviembre de 1973 por la que se
anuncia a concurso-oposición, en turno libre, la
plaza de Profesor agregado de .Patología y Clínica
Médicas (Aparato Circulatorio). en la Facultad de
Medidna de la Universidad de Murcia,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .•Pato
logía y Clínica Médicas (Aparato Circulatorio),. en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Murcia,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza. para su
provisión, a concurso~oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los req uisitos Que se exigen en las normas ya aprobadas por la
Comisión Superior de personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposiCión
por los preceptos legales que en las mismas, se s~ñalan.

Asimismo, habrán de tener en cuenta para la redacción del
programa que ha de ser iqcluído en la Memoria lo dispuesto
en el numero 2." de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
(.. Boletín Oficial del Estado» del ]5 de abriD.

El Profesor agregado nombrado y que reuna los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
la provisión da las cátedras de la misma denominación o de las
equiparadas a ella, segun lo dispuesto en el artículo tercero,
cinco, del Decreto 1243/1967, de 1 de junio.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1973,

RODRIGUEZ MARTINEZ

lImo, Sr, Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimient,o de lo dispuesto por Orden de esta techa,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comi-sión
Superio~ de Personal, para su provisión, a concurso-oposición, en
turno hbre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre~

gados de Universidad la plaza de Profesor agregado de .Pato
logía y Clínica Médicas (Aparató Circulatorio) .. en la Facultad
de Medicina de la Universidad dB Murcia,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

1. Normas generales

La El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso~

rada, Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27.de julio; Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

II. Requisitos

2." Para ser admiUdo al concurso-oposición. se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser españ'11.
B) Haber cumplido veintiún años de edad,
Cl No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

río, del servicio del Estado de la Administración institucional
o de la Administración Local, ni hall~rseinhabilitadopara el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul~
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfennedad infecto-contagiosa ni detecto físi
co o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de 8:¡1teCédentes penales por la comisión de deU
tos dolosos, tanto en la fecha de termínación del plazo de pre
sentación de· instancias como en la fecha de posesión de su
cargo,

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como minimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a'l Universidades del- Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditadas mediante certifica.ción expedida
por los -Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaci-oiles Chmtíficas, respectiva~
mente. .

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c'l Centros de Estudios Universitarios, mediante certífica~

cjón expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.
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d'} . Institutos de Estudiós PoJ1t,lCos.·~te.~~~ó1i
expedida por el Director del. tn1SJí1('. ~en la·qU&·,S8I:hartI:~~.
además, la condición d& .·miem,bt'OO'COlfl])Pt~dOt\del·:tn~~q~

e') Real Colegio Mayor AlborJ1ooi8:n;o de. san Cle_~1'I.~ dQ
Bolonia (Italia.). qua -se acreditará :mediante ,la; :~rtific:acióti- d"i
Rector del mismo, en la que cpl'l8ta.rá,'ad~¡: la -cimcf~ciÓll
de becario del mismo. .

f'J, Junta de EnergíaNuclear.ql,ls Se Justific~,;rped_tªnte
certificación expedida por el,Presidente de,la -01~._Ein 1# que
se hará constar, además•. la, condición ,de ,colaboia.cloro,inves,..
tigador del interesado.

g') Uníversidádes de ,la IgleBia; __ leg~lmente,~onQcidas: COn
arreglo al Convenio de la, SantaSede,des -d:e_a~rUde)962.
que se acreditará -mediante certifjcl:\CióD' d,sl -~wra.do., cl:)l"ri:lS-
pondiente. ,',.- _ _ ',,' _', _ _ ." .

h'} Escuelas Técnicas SuperiQrés. qtm se justitiC$.rá· mediau
te certificaCión del Director de 1~ .misma. ..'

i'J lnstltuto Católico de. ArteA,e ·InQ.ustril:';·de ~ad1id.m~
diante· certificaCión, expedida __Por <la :.Seqreta;ríac-enetal4e la
Universidad de Madrid, (:011 .el Visto-bUen,o ~.LRet1o:rado.·..:

n·· Gentroa·Univ&r8itarios '.()de,E:r1Se~ Té~;$u~o:r
del Extranjero, '.' de ,carácter~cl-ali,',tn~~.cettU'jca.olón.~e~
didapor-1as: Reetoreso DireCtotes:de "l(Uire$pect.i~ospentrQS.

·debidamente lépJ.lza<i&. . . __ , :__, . .' ". ..:i':-
bl Ser . Catedrático. de ~~"socil~ .' de Gr'ado :m.edio-,

con tres dO$ c~JJletos ~". ,ejérc~o:~la,',:,~~•.
Hl Ha_ cumplldá' O ..tar e"""las del Servicio Socio!; si

se trata de asplra»i<ls femenlnoo. Este requisito ha de~
cumplido antes de lra<IscuJTlr loa treinta dl... do plazo para
presentar 10$ docuDlentolt,lUla' vez'te~;riad& la: OPOsj~Ó11,;con~
~or~e lo de~etmina el 'artíCUlo 4~~' (i~IDecreto1411l1~; .de· ?7.. ·.de '
Jumo,

lII. Solícitudes. )
3,· Quienes deseen tomar pa.rte,en,los:coXlcllr~s.oPQ:siciones.

dirigirán .lasolicitu~.a est8DirecciÓnGe-Jlet1U. ;4:enti'o:d~1 ,plAAO
de treinta dtas hábiles; apft~'d~slgüiéqt&EU:de.laptlbUca7'
ción de la convocatoria en el.Boletltt'()rjc1lllcl_ ~sta~, ,h.
ciendo constar el domicilio del:aspirailteYJlóme~aéldOClJ#l\tD,~
tonacional de, idQntldady quer,eÚlUlD' la8'eondtfli()J1es~das
que seespecifictlnanterlormeJ1t:eidebleI1d,Q~~omt.rtp<lW;:las
que le afecten. que ,s13,ret'e,n,ran' alaf~ha "(IG'axpil1Wión:del
plazo' .seftalado para lap~8Cntacitl1l.de.·l8.$in$tant:~;',:. .••..

Igualmente deberán ... hacer •constar. que.se,:.oo11lprÓlQ.eté:n~·~
su caso, a jurar acaUmtiel\t4-$loSpri#Cipi()8:Ftmd~:(lJJ.u~~e~
del. Movimiento Nacional 1· demilsLeyesF·tliid&nt&n;tales.del
Reino. '....' . " " .'

4." . La preseJ}.taclón·de.' instancia"déb8!'h&cerB:8 )m,e$teDf.¡'
partatnento () por cualquiera d$ .los.coiich1Ct()8:que s~el
artículo 68 de JaLey deProced1mi@tóAdpl~l't:Ü~.~vo,'~ (¡uy"
caso se ,entenderá que han te~do,ntl"ad"enél',:ae.tro, Gene:..
ral del mismo en lafecha.en:que:fuero-n.,ent~lIdas'en., los
Centros a que'. ~fi~re 'dich0attlc11~O,," ,"', .', .' <,.;.

Los solicitantes .' deberán '. ~Usfacer' lOO:,pe~·., eil···.DlétaUciq
por· derechos' deformacióll de.~xpec:tien~Y~Bese~.:'tanl~n
en métalieo.por derechosde~.>,Lf¡cantJ~:dt16()O:pese,~
tas ~ que alicienclen.losantetioteS~chOB'~ser:',eJxm..da;
directamente· en .la :HabilltaCi~n <J.~l,J)epaf't!lnie~:OD1~an~
giro, de ~uerdo.·con lo. que .."., .establece en'eJ:.,atticU¡o :~EL d.
la Ley de P~entoAdnQ.Ilis~tiv.o,'\lniébd()li8: a la'ln$tAA
cía elresgtlard0 correspondiente; ezr'elque-':ha~.d6'~
carse neoe-s&tiamente la~J)omi~h.dt';-l."plaza,<le' Próf8¡801"
agregado a laque. el asplran~ CO%l~~

Los, aspirantes deberán Ra)lBp&fúIz-.a S\.ls:inst~c:iascettifi(:&!"
ción·.· a<:rCditati"a .de la,tunqichl, dOf:8I.\te ,o.-Ü1~ra',yel
escrito de presen~c1ón·por:un:Cá~át1co'~::U:IU~iet&4'-O- de:
Escuela Técntca Superior•.en.•el'q~·.CQD$t~"i'~~4tW~
y labor realIZadas por el ..._te, 4ebl<iementa lJIforn>ado por
la Junta de Facultado deflrofesorescle',,lfil':E:lJCuel.aniJS~vtl:.
cuando se t ....te de persona afectado o! Centro q a llD& UJil_
sidad extran;era y por .el. ~Ollsej'o- Stl~liP7·;,~::;lt1vl$tIg-II.CÍ()n,QS:
CienUficas•. ~. se:trata:dePerSQnfilsqUEtl1aya.Ilt'$fÚlmd", ).aitJOt
investigad~ra.' b1enfin él propio CoriSefo()~n,'otros~CSti~<de
investlgaciónnacl°nales o~xtl'a11j$'()S' ". ":: ,.'--,~

5,- Expirado el plazo depresent!lción •.. de. ~nstan~i~s,y. ~
vios los requerjmient~$ •• que prooecf.t¡n·&' loa ittte~d()a"C\lr88
instanoias adoleciesen de, &lgW:tclefect0.,'para,:qp.e en unp~~
de diez dia,ssubsanen éste o l1COJ'11})1Jde:Q.l9S-d~nttJs P~P~
Uvas, parla, Dirección ,GenEintlseaproperer;laUata:,J;lrOvisjoIlal
de aspirantesadmiUdos ye~<:lUfl1o.,.ql1e se' .pu:bUC!U'&.fjDel
..Boletín .·Oficial.· del Estado:-.' ,y,. en II":C1u,e,'$e:C1:ll1f#enaran 'Q'Q-li'e,l"
nombre y apeIlldosde los ,áSPfra,ntes eln'ú.;n:i8fº elel :c;oc\qn~nt()
nacional de<iAientid~.· ,< >.' ',' ".' .............':.

Los interesados. podránintel"ppnerla reclamación ';pr'evist4
en el. artiClik> 121. de la~,dePr()Ce(linüento;A(lministÍ'fJ;üvo~
en .el plazo de quil+ce 'días hábiles a )?on~r:"qe8d,eel ~gui!nte
al de. la publicación dela,llSta;' a<qU8sereti~,et'P.ati'at'o
anterior. . . . ....,. . "." ..•... ." •.....

Las reclamaciones que .sepre~n~~r~'~ep~aS:,o' re
chazadas .en·la,Resoluc.ióna¡ny9~o14Jjsta :d."fiIlitlva-•• q'1i~ se
publicará ene! :cBoletin Q1i~: 481$sttldo-'Y'.EiI(1W,u:.tigtlra~
rá, con. el nombre' y,. apellidos de ·los·asp'lraa*.'~'el'··1I:ÚUl~;,ael··,
documento nacionaldeidentJ.dad.

Contra· la. anterior Bwolución los. interesados podrán interpo·
n"r recurso -tbt alzada ante es1eMinist'elio, en el plazo de quince
d~a.B hábUofi.;.a partir del siguiente. al de la publicación de aqué~
Ha en aL «Boletín' OfiCial del Estad~.

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha dej~zgar los ejercicios del concurso
oposición: estará constituido por ei Presidente, que deberá perte
necer al ConSéjo NaCional -de Educación o a las 'Reales Acade
miaso &1 Consejo SUperior de .InvestigacíonesCientificas en
calidad de, Consejero. o ser' o .haber sido Rector o. Vicerrector
de Universidacl0 Decano, d~una ,Facultad o Director de una
Escuela. TécDica SuperiQJ:; tl"es ..VoCales, .Catedráticos o Profeso·
res~grega-d()s tie disc:íJllina igualo anéJoga a la que es objeto
de provisión; 'yun C\l~,rtoV~. Cated.rático o no, especializado
en la disti~na. o a11matAm8s- si,lnilat.es; designado por el Mi·
nisterio, 's: propuesta en teIJ1:&deICoP3ejO' Nacional de Educa
ción, de aCtlerdo con, lo t:i1sp'Uesto en la .tey 4511968. de 27 de
julio, y Orden mjniste,rivJ 'de 30 de mayo de 1966.

En la ,mlSIrU';lforma serán designados los respectivos su
plentes.

El Itomb17Mliento . del Tribunal se publicará en el cBoletín
OfIcial delE;stado,., de acuerdo con lo que se establece en
elarrtículo 6.°,. 1, . d~l Decreto 141V1968. de 27 de junio, que
aprobó la Reglamentaeión'Geueral para el Ingreso en la Admi
nj:St:ración Pllblica.

'1.a <,L()Srni~mbrosdelTri.bunaI d'ebarán abstenerse de inter
venir,>IJoilli~doloa'~t.eMiWsterioy'1Q$ aspirantes podrán te
cusarlos.(:tiando concurran.·.las circunstancias previstas en el
artículo 20 !lb la Ley de Procédiniiento Administrativo.

V. Comíanro de . los exámenes

S.· Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el .BoleUn OficútJdelEstad~. con quince días de antela
ción, )a feCha. hora yJugar en que h4ya de verificarse la pre
sentación :-de los candidatos, la celebración del sorteo. en su
casoiPará :déternlinarel. ord.éIl en que habrán. de .actuar los
misIJlos Y'14::~ecba, hora y lygar del. comienzo del ptlII\er 'ajer-
cicflldeláoposición"ParáloseJercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacersePÚblico~,'p()relTr¡-bunal,en .los locales donde se
hayan. celebrado las J)I1J.ebas ant$tiores·ypor cualesquiera otros
ffiediosque,ss. juz.guen convenientes pElra facilitar su amplio
conocímiento. conveintieuatrohoms, al menos. de antelación.

~~. En ',ningún easo, podrá excéder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la· publicación de. esta convocatoria y el co
mienzo de ·los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso·oposición serán públicos
y se. verificarán .' sucesivamente.

11. ·~n'.el, momento·. de su,. presentación al Tribunal, los opa
sitorea8n~prán.los~ traba.jos J;trofesionales y de investigación,
en 'SU' casp, y . una .Memoria. por triplicado,. sobre el concepto,
método, . fUentes .. y program&d9 las <liscipl1nas que. comprenda
Iaplazai asicomo.la,Jllstificadón de otros' méritos que .puedan
alegar~ A continuación e1Tribunalles notificará:-:.e-l Sistema acor
dado en ó-rden a lapractica<de-. los dos últimos ejercicios.

12. El' .prj.mer •(ljercicio, del .concuno.oposición consistirá en
lapresent~ció:n.'y. eXp0.5ició-n <de 'la·.labor personal del aspirante
dW'ante-un plazo·máXimode una ho~. seguida dé 18 ,discusión
de losopO;fJitores o jueoes'durante'eltlempo que estime oportu
no eI·Tribu11al: Los opositores f9rml.llaránpor escrito, que entre
garán al 'I'rip'tl1laienel. momento de su <intervención, el juiciO
crítico, qu,e> ·.IEN3, merezca ,la 'l~bor docente y científica previa de
sus cooposltores. " . ". ....

La réplica. de éstos.sehará.. en cada caso, a continuación
d$,aquell. lectura,· paro se ratu¡'cará por escrito, entregado al
Tribunal, .en .un· plazo de veinticuatro horas.

);3;. El. sBg:u.ndo·ejetClcio:eonsistirá en la exposición oraJ del
estuqio presentado poreloposltor·acerca,. del concepto, método.
fuentes yprogramad'9 ladlsciplina,. durante el plazo máximo
de. unahortl;··s~guida.dedi~usión,cotnQ'enelejercicio anterior.

14.. El :ter:e:et -ejerciqio consistirá en m exposición, . durante
una hora.~omo·máximO:i,de ·una .lección elegida por. el.opOsitor
entre las des-u programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente;

,15. .Elcllarto ejercic1oconsistirá en la exposición, durante
una. hora coxnomaximo,de-una leccí6nelegida por el Tribunal
entre: diezsw:;adas a lasu8tte del programa del opositor., Para
la preparaqión :(ieestalecclóD. se Íílcomunicará al opositor. por
un plazomnx,imo de. sej,shora$.pero. durante este tiempo,po~
'dra uUli~r 10$ libros; "IlOtas, material, etc; que solicite.

16....Los ejercicios quinto y sexto seran de' caráCter ptáctico
y ;-Cl6 índole .:teórica. reS})6Ctivamellte. El. Tribunal. en el.mo
'me-ntod~s;uconstituC1ón,reglamentaráYhará pública, según
la:qat'urafezá<b:!la di~iplina"hl.fonnaderealizar estos traba
ios;.elúlti,mo d~~os<:ual&:l habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal podi"áfracciQ-nllrY .aJl'lpliar estQsdoa últimos
ejercicios. ,:en' la ·forma ·queestim&()portuno.

17. Los; QPositorea leerán públicamente los ejetcicios escritos
al terminar e.t\dauno. 4& é1fWl,:Si Ja lectura no pudiera hacerse
en el misrt10 acto, lósttabajoa de les opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secreta-Iio del Tribunal y rubricados por

,
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el Presidente, se conservarán. hasta que se vm1fique la lectuJ'l1
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que quedará
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de la
uma se lo reservará eL Presidente del Tribunal.

lB. En cualquier momento del procedimiento de selecciqn,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-"
rantes carece de los requisitos exigides en la convocatoria. se le
l3x(:1uira de. la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdiCción ordi
naria, si se Q})reciase inexactitud en la declaración que formuló,
y comunicándolo, en todo caso, el mismo dJa a la Dirección Ge
neral de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de 108 ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal 8C1Jerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio.
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan~
ciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez, formare del ejercicio, efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentaElQs por los opositores y el 'valor que, >6 su
íuicio. tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22, La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta,. cualquiera que
sea el numero de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho numero, se procederá a segunda y tercera votación
entre los que baYBn alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
se logras~. se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola lá. plaza objeto de la provisión, el Tri~

bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanza
do el mayor número de votos, dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso reunido el Tribunal al día
siguiepte de la votación definitiva y convoc~dos los opositores
por él designados, el Presidente les irá llamando por· el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación,
para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por
persona autoriza al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acta de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida.
mente autorizada, el Tribunal acordará- para cual ha de sar
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces. .

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida., sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma. y, en el término de tres días, a'partlr'de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición.
por el Presidente del TribunaL al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación ele documentos

24. Los' aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de- treinta dias há
bUesa partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a contim.lflción se señalan:

1.G Partida de nactmiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedent.es penales, expedida

por el Registro C€ntral de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto fisico o psíquico que inhabilite para él servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto bue
no de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5,° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha·
ber cumplido ~l Servicio Social o de ester exentas de su cumpli
miento en la fecha de presentación de d()CUméntos~

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán es
tar expedidos dentro de los tres meses antcriOT<'s a la fecha en
que termine el plazo de prtlsentac1ón.

En defecto de los documentos concretos, acredHat.ivos de reu
nir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po~
cirAn acreditar por cualquier medio de prueba admiSible en
derecho;

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán. anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia, a que se refiere la norma 3,- de esta
COnvocatoria En este caso. el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva vo-taci6rl. conforme al procedimíento
sefialado .en .la norma 22 de esta oonvooatoria, entre los aspi
rantes que- hubIeran aprobado los ejercicios· de- la oposición.

Los aspirantes propuestos queteugan la condición de funcio
- narios públicos estarán exentos de justificar .documentalmente

las condiciones y requisitos .ya demostrados. para obtener su

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan. acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspIrante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedIdo el nombramiento, en el que figurarán el nu
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un mes a
contar desde la notificaci,ón del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 5-7 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a. Jos Principios Fund~mentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reit~o.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actosa4fministra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanz.a-, en especial de los Departamen
tos universitarios los Profesores designados, podrán> ser .adscri
tos por el Millisterio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
titUir o a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 27 de noviembre de 1973.-El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 27 de n.oviembre de 1973 por la que se
anuncia aconcU/Fo·oPlJsición. en turno libre, la pla
za de Profesor f.¡gregado de "'Historia de la Iglesia
en América e Instituciones Canónicas Indianas» en
la Pacultad de Filosofía' y Letras de la Universi
dad de Sevilla.

Ilmo. Sr.' Vacante la plaza de Profesor agregado de "Histo
ria de la Igl,,:;sia en América e In&tituciones Canónicas India
nas.. en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Sevilla,

Este Ministerio, 'Previo informe de la Comisión Superior d-e
Personal, ha resuelto anunciar ·la mencionada plaza, para su
provisión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidoS' al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que Se publican en el anexo
adjunto a la. presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición por
los- preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor IlgrEogado nombrado y que reuna los. demás re
qui<>itos oxigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acoeso que se anuncien para
la provisión de las cátedras de la misma denominación.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de nov¡embre de 19:71.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que se cf,nvoca. previo informe favorable de la Comisión
Superior de Persona!, para su provisión a concurso-oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores agrega~

dos de Universidad la plaza de Profe&or agregado de .",Historia
de la Iglesia en América e Instituciones Canónicas Indianas.. en
la Fncultad de }'ílosofia y I.etri1s de la Universidad de Sevilla.

Esta Dírección General hace públicas las normas por las
qt16 se babr¡,l de regir el mencionado concurso,·oposición y que
hon las siguientes:

L Normas generales

La El concursQ-oposición se regirá por 10 establecido en la
presente Ord(:n de corvocatoria, Ley 23/1965, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su, Profeso
rado. Reglanltmto General para ingreso en la Administración
Pú'bJica,aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio: Ley
45/1968. de 27 de Julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966,~obre- constitución de los Tribunales en los concursos
o'Posicíonps a plazas de Profesores agregados y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

11. Requisitos

2." P!Jra ser admitido· al concurso-oposición, se requieren
las co¡,jici('¡1€6 siguientes:

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
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